
Una paz desde la verdad y la justicia. Una paz para las mujeres 
 

 
Como organizaciones constructoras de Paz y defensoras de los Derechos Humanos de las mujeres 
en Colombia, valoramos  el proceso de conversaciones que durante más de 3 años se ha 
adelantado en La Habana, Cuba, entre el Gobierno colombiano y las FARC-EP para obtener una 
solución política al conflicto armado en el  país.  
 
Exaltamos las acciones de las partes, así como las movilizaciones sociales, los foros, cumbres y 
demás acciones de la sociedad civil, en particular del movimiento social de mujeres durante estos 
años. Valoramos la creación de la Subcomisión de Género como el comienzo de la apertura de las 
partes a la participación de las mujeres en la construcción de la Paz. Nos merece especial 
reconocimiento el hecho de poner a las víctimas en el centro de la negociación en lo que concierne 
a la Verdad y la Justicia.  
 
Colombia no puede seguir ocupando el lugar de ser un país que ostenta una de las más grandes 
tragedias humanitarias del hemisferio occidental. Hoy, todavía, según cifras recogidas por el Banco 
de datos del CINEP (2016), citadas en el informe “Cumplimiento del Estado Colombiano con la 
Resolución 1325 de 2000”, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 hubo un total de 
1.889 victimizaciones en el país relacionadas con violaciones a los Derechos Humanos. Se 
registraron 1047 amenazas, 12 atentados, 2 desapariciones, 246 detenciones, 138 ejecuciones 
extrajudiciales, 364 heridos, 57 torturas, y 16 víctimas de violencia sexual. Los actores 
responsables fueron principalmente: los paramilitares (1.065 casos); Policía Nacional (563 casos); y 
Fuerzas Militares (299 casos).  
 
Las cifras recogidas por el Sistema de Información de la Unidad de Víctimas –RNI-, citadas también 
en el informe mencionado, reportaron 121.934 víctimas para 2015, de las cuales, 63.294 son 
mujeres, 57.314 hombres, 114 personas identificadas dentro del sector LGBTI y 1.212 personas 
sobre las que no se conoce esta información. Los datos recogidos por este sistema con corte a 
mayo de 2016, indicaron un total de 8.040.748 víctimas del conflicto armado colombiano 
registradas, de las cuales 3.853.106 son mujeres y 3.849.935 son hombres. 
 
En este marco, confiamos en que lo estipulado en la “Declaración de principios” firmada por las 
partes el 7 de junio de 2014, guíe la implementación de los acuerdos, que se haga efectivo y 
permanente el reconocimiento de las víctimas, la asunción de responsabilidades y se apliquen 
medidas de emergencia para parar estos actos. 
 
Debe, como dice el Acuerdo, darse satisfacción a las víctimas, aplicación de sus derechos, 
participación plena en la construcción de la Paz y reparación. El esclarecimiento de la verdad será 
un imperativo fundamental en los tiempos que corren ya que es muy importante que las víctimas 
y el conjunto de la sociedad empiecen a ver de manera tangible resultados de los acuerdos. 
También, que se hagan efectivas las garantías de protección, seguridad y no repetición, desde un 
enfoque de género y de Derechos Humanos porque esto garantizará una paz estable y duradera, 
así como en el efectivo funcionamiento del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición y de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
 
Las mujeres en general y en particular las co-partes de FOKUS, hemos hecho demostraciones 
permanentes de apoyo al proceso de Paz desde la defensa de las mujeres y de las víctimas. Un 



nuevo país implicará para la sociedad además de las reivindicaciones sociales y económicas 
aplazadas, la implementación de un Gran Proceso de construcción de una Cultura y una Pedagogía 
de Paz que elimine las violencias contra las mujeres y les reconozca su derecho a vivir una vida 
libre de violencias.  
 
 
SUSCRIBEN ESTE COMUNICADO  
 
HUMANAS COLOMBIA - CENTRO REGIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA DE GÉNERO  
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE TEATRO –CCT  
FOKUS EN COLOMBIA  
FONDO DE ACCIÓN URGENTE DE AMERICA LATINA – FAU AL 
CORPORACIÓN MANIGÜA 
CORPORACION JURIDICA YIRA CASTRO – CJYC 
CENTRO DE PROMOCION Y CULTURA – CPC 
CORPORACION OTRA ESCUELA – COE 
FONDO LUNARIA MUJER - FLM 
COLECTIVO DE MUJERES EXCOMBATIENTES DE LA INSURGENCIA 
 
 
 
 

Vocera:  
Adriana Benjumea Rúa 
Humanas Colombia- Centro regional de Derechos Humanos y Justicia de Género  
Correo: abenjumea@humanas.org.co 
Celular: (0571) 311 5613015 
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